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Se snscriliá en esta ciudad 
én ta üblrtíría de Miñón á 5 
rs. al mei llevado á caía de 
los Señores suscritores, y 9 
fütra franco de porte, 

"Los'ari/culos comunicados 
y los'anuncios &c. se dirigí-, 
rán á la Redacción, franco? 
de porte. 

B O L E T I N OFICIAL DE X A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

;Gobi&n(h,político de la Provincia. 

2.a Sección.=Núni. 362. 
Por el MinistexiQ de la. Gobernación, de la Pe-

ijlnsiila en 12 del vtual se me ha comunicado lo 
sfguiehté: . " ' . . r. 
.' " v É l S T j y i Á Ú t í F á e G h c ü y Justicia dice al 

de Vi !)Íj¿bern^cioh de lá Península con fecba 7 'del 
aítiiai Iqi qút| sijgúe.'zr'Éntérádó él íieépntr del 
ite'ímrde varias cdmunicaciones dirigidas jibr ese 
Jyiíivisterío, á ,is|e"de jmi'caygó trasládandor Ías]'pii-' 
ÍSSc qiíe' acercó de _fas diligencias practicadas'en 
cumplimiento "dé j'a [tíi.calar de'rp de AbíilJ ül.titrio 
Té dirigen ydrñiÁJ^íiíí^aá^'ásp^iéatés dél kis-
hiSy' 'maoífesVa'í^ntlr*' ¿ros pattiéularés'-habei 
ocupado algunas'cantidádés á'íiJs'agéntes' de aque-
íia' asociación, se ha servido mandar S. A. que por 
'el ¿él digno1 cárjjb de V . É. se Ies rnaniiSesté qüe 
verificado sii depósito segün' él áviiculo quinto de 
la "circular citadla las retehgá tiiiüi anüvx'okáta.tz 
Í)e la de S. A . , comunicada' por el espr'esado Sr. 
Siinistro de ja Goberoaciótf» lo trasíado á V . S. 
para >u cumplimiento." " : . '* ' 

' Í o que hé áeordádo insertar en el Boletín ofi
cial de la provincia para conóciniiento dé las Jus
ticias de los pueblos, advirtiendoles que ta circu-
íar de 19 de Abril que se cita, está publicadVírft 
el riumero 36 del mismo periódico del diá' § dé 
Mayó del presente,año. León 28 de Julio dé 1O41. 
~ José Pérez. 

Gobierno político de la Provincia. 
2* Sección. ==Núm. 363. 

E l Juez de 1.* instancia del partido de la Mo
ta del Marqués me manifiesta con fecha 24 del 
corriente que en el dia 4̂ delrtni'smo egecutaron 
tres.sugetos varios robos y otros escesos en el sitio 
dé'lÓs Majuelos término de la villa de Tiedra, y 
que hasra ahora solo se ha.podido descubrir el de 
los efectos s'ig&ientes: 

Una escopeta de pistón con media caja, cañcit 
de Tara y carga, empabonado, culata de morro 
laboreada la garganta sin abrazaderas y en su lu
gar un pasador que sujeta el cañón 3 dicha cájat 
la cual se baila saltada junto, al mismo pasador, 
¿aqueta de hierro muy delgada con cantonera de 
fusil también empabonáda, y un poco mas arriba 
se hallan las iniciales M. A. S . = Ü n pasaporte es
pedido. j«>r D. Juan Gómez Alcalde constitucio
nal de la villa de las Cuebas, provincia de Avila 
refrendado por el Secretario Juan Francisco Bar
tolomé en a i de Junio último, por el término de 
6 meses, á favor d's Blas Alotiso Monje de 356 
â os de'édad, cotí \ i firma del'ititeresado. 

L'6 que se anuncia en este periódico encargan
do á las Justicias de esta provincia dicten las dis
posiciones oportunas para averiguarla persona en 
cuyd'poder se hallasen j y para este fin se estam-
p4n:las señas dé los malhechores y caballerías que 
llevan. .: 

Uno montaáo. en un caballo rojo y rabón, ves
tido con chaqueta de pieles, y pantalones, gasta, 
anteojos de los que tienen á los lados tafetán ver-, 
dé, tércerola y dos pistolas; otro vestido conuní-
fbíme militar y tátnbjeh montado en un caballo 
pelo negro, y el otro, iba á pie, vestido también 
de militar. León .29 de Julio de 1841. j i j ó s e 
Peres. ' • 

- r - I • ; " ' Núm. 364. 1 
• •' Diputación provincial de León.'- . 

• ^ ' [:: • MISO. '. . ' ; 
1 Con esta fecha se pasan ai Sr. Intendente ;de, 

festa provincia seis cartas de pago' de suministros 
hechos á lais tropas del Ejército hacioríal; de las 
cuales corresponden una' ¿ la .Bafjieza, Otra á BoJ 
ñar, dos á Vega de Valcarcel,. una á Prioro y¡ 
otra á Bembibre. Lo que.se hace, público para 
gobierno de los pueblos interesados-.. León 24 de 
Julio de 1841:=: José Perer', Presidente. =:P.; A i 
D. L . D~Mhhüér'ArridlaV Sefcíe'tario mtérino.¡^ 
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Ecequiel González da Reyero Escribano de S- M- Nú
mero y Juzgado de primera instancia de esta ciudad • 
dt Lton y su Partido é interino de Rentas de la 
misma y su Provincia &'c. 

Certifico 4<>y: fé •• ,Que «P2,f4ta Subdelegacion y por 
» i tfsiiuipriio ae sigue causá''contra Ildefonso López ve
cino de San íWró'dél' Ronierál',.sobre haberle aprehen
dido con' ftélierbv ñlr ilícito" cbttie'rcio, en la cual después 
de haber oído al fiscal se 'provéyd el auto deiiaitivo que 
dice asi. 

yíu/o difinitivo. En la ciudad de León i doce de 
Majo de mil ochocientos cuarenta y uno S. Sría. el, Sr. 
l i . Joaquín Hicio Izquierdo Intendente Subdelegado de 
Rentas de la misma y su Provincia; habiendo visto" estos 
autos, con acuerdo de su Asesor y Co-asesor por ante 
roí Escribaiioí dija: que átéádiepdó á sus méritos, y re
nuncia hecha por el procesado en esta causa, y á Jo es
puesto por la Cooiision de visita, debía de declarar y 
declara en comiso el género aprehendido el que vendido 
tn pdblics -subasta se haga la distribución prevenida 
por Reales o'rdenes, condenando al reo Ildefonso López, 
en la multa de la mitad del valor del genero con apli
cación á los'aprehensores, y en las costas de este espe
diente, y en caso de que no tenga bienes con que satis
facerla en dos meses de cárcel mantenido á sus espen
ea», ó de la caridad de los fieles, apercibido para lo su
cesivo.en caso de reincidencia; pues por este apto que 
ron fuerza de difinitivo S. Sría. firmó con.dichos Aseso-
tei asi lo proveycS y; mando'que antes de metecer ,ege-
¿uc'io'n'se reniifá'en'consulta 4.1a Audiencia ri'dcfónáí"dé 
ValÚdolid y firrtie 'de que á o f té4 háciéiidásí'las ciíái 
eiónes y eniplazamiemo según rtglamfcnto'.írjoacjuifl Hi 
cio Izquier.do..'=: Iiii!. .Nicolís Pojo: JMonroy. =.Lic. José 
Pernajjde* L|amawfiS•.= An,^ Ecequieí:GppzaIf.z d? 
Réyero. = ¥ reni¡ti^O|?n consulta á los sefiore^Presiífcfl-
le y Magistradfos' de la" Audiencia territorial de Valiado-
íid se 'proveyó por estos el Real auto qué sigüe.*" 
' Real aiito. Vistos estos autos por los señores Preíj-

dente y Magistrados de la sala primera de esta Aurfieiir 
ci» territorial^ dijeron,; se confirma, con cosías Leí difini
tivo consultado, por el Subdelegado de Rentas de. León 
en doce de Mayo üííimo, con acuerdo de Asesor y Co
asesor, entendiéndose aplicada á la Hacienda nacional lá 
multa impuesta á Ildefonso López y alzada la prisión 
qiie én defecto dé bienes se le impone. Asi lo mandaron 
dichos señores y rubricaron en Va]ladolid:á diez y seis 
de Junio de mil ochocientos cuarenta y uno. — Eptá ru
bricado de los señores Huerta. ~Juez. f:Salio¿=Si]víela. 
= Y devuelta que fué se acordó proceder á la venta de 
dichos géneros en pública almoneda, que tendrá efecto 
el día diez del corriente, hora de las diez de su• maña
na en la Aduana de esta capital, y son los síguisntest 
cuatro pañuelos azules de mas de vara con diferentes 
flores, cuatro id. id-, dos paiiuelos de vara fondo azul 
flores pagizas, cuatro id. de tres y media cuartas con 
diferentes florescenefa, cuatro pañuelos de vara fon
do azul con flores amarillas y blancas, un pañuelo de 
tres y media cuartas con cenefa amarilla, dos pañuelos 
de vara fondo ericarflado con flores verdes y pag¡zas,;cua-
tro.pañuelos fondivencarnado con cenefa pagiza y.verd^ 
de cinco cuartas, tr$s pañuelos fondo encarnado con flo
res, pagizas de vara, tres id. id. con flores pagiias y ver
des de vara^ ti-es id. id. con flores pagizas, tres id. id. 
cou cenefa pagiza y verde fondo encarnado de val-a,-sie-
tV cuartas de surása fundo encarnado con fío res pajiza» 
y azules, dos varas y tercia con rayas ó cintas, dos y 
inedia! varal de oionfor encarnado con flores del mismo 
«olor, media rata de b'yeta negra d» cien hilos del rei

no, veinte y una varas de estsmefía'negra, vara y ¡me. 
día id., siete y media varas de maon rayadoj'"tre»icnar-
tas bayeta morada , tres y media cuartas primavera azul 
y negra, tres pañuelos fondo tabaco cenefa pagiza, doi 
id. fondo encarnado rayas negras, cuatro id. rayas blan
cas, nueve id.*id. de media vara, dos id. cuadros encar
nados y azules, seis id. id., cuatro id. id. de tres cuar
tas, ciiatro id./id. 'dá tres, cuartas,' cuatro.'Jd. rayaa 
blancas con cerras, uno id. id.., ocho fondo .blanco ra
yas encarnadas,/ uno:negro,con. carras;, juno id- d« cinco 
cuartas, doce idi de guariros,, cinco id. azules flore^ blan
cas, cuatro id. id. campo azul id-, cuatro id. id, luna
res blancos. ~ " 

Lo relacioaado mas por estenso resulta y lo inserto 
conviene á la letra con sus originales que obran en la 
causa de que vá hecho mérito y á ella caso necesario 
me remito j en cuya fé y á virtud de lo mandado doy 
el presente que -srgno y :firmo-en estas tres fojas del se-
Ilo'de ofició rubricadas de1, mi püífó,!!en Léon y Julio ocha-
de mil ochocientos cuarenta y uno. = Ecequiel Gonzale» 
de Reyero. 

'. • ••: • ' : <• y.- ; • 
Num. SETS. 

Ecequiel González de Reyer'o Efcrihano de S. M . 
número y Jyzgado fie primera ¡ntt.ancia de esta' 
ciudad de León y su Partido é interino de Ren— 

•- 'tas de ¡a misma y Su Próvihcia &c.. '. i-zl 

Certifico doy fé: Que en 
B.e.ntas y por mí.testinjonio se ^a.seg îdo causa por 
a^rejbensjon de varios géneros, d^e'/ilícito cpmerct» 
jywtfatííjao Fernandez natural de S^nta Cristin* 
Provipci^ de Onens'e en e] Reino de Galicia j'/jecfj» 
en yi. ̂ pefblo de Veguellina de .Órbi^p el día car 
tórqe';áe jAbril áiti'mpr:y .después, dé haber oíáo áj 
fiscaí se díó el auto dífi.nítivo. <júe dice así. " 

^ía.íf difinitiyo. Én Ja ciudad de .León á veíti-r 
te y cuatro de Abril de mil ochocientos cüarénta 
y uno, S. Sría. el Sr. D. Joaquín Hicio liquiéjíáS 
intendente Subdelegado de Rentas de la mísraa y 
su Prdvinci^: {i^bi^nd^'visto.estos' autos.oíílo'el 
fiscal '¿pn,' acuerdó ágl, .jAsesor.'-.j^'^^asesór jt^ppr 
ante mí Escriban^ dyo: Que aundiendo a sus'.'mér 
ritos, y á, ló dispuesto. i>pr la Comisión'de viVital 
y al|̂ nan)(ien(o h.ecpó por el prócesádo' Juan -Féjrj 
náodez debia de declarar y. ideclará en cómiso el 
géperp aprehendido,.el que yénáiáo eti púb'íícá VIIÍ 
basta séj haga.ía.d^t^ibücibn.jprevéníSa por Reales 
órdenes, cpndérian'áo como s<f condena, al réb'Júán 
Fernandez ¿i ja mitad áel válOjC ^el; v^Ior 'df 'dji-
cl'ios géneros y en:.las costas, á^rcíbidd'para*jlo 
sucesivo; pues por éste'auto que• córi fiier'zá iie d i 
finitivo" S. Sría. firmó con dichos Asesores ás ío 
proveyó y mandó que antes de merecer egecücioñ 
se remita en consulta á la Audiencia nacional de 
Valladoíid 'y 'firme dé que doy f é . r ; Joaquín Hicio 
Izquierdo, r : Lic. Nicolás Potó Monrúy. — Lic.. Jo
sé Fernandez Llamázáres;.^: Attte ibí Ecequiel Gon
zález de Reyéro.^rY remitido en consulta se d/6 
por los señores Presidente y Magiftrados de lá 
Audiencia nacional df Valladolíd el Réal autó.que 
dice asi. ' , ' ' 

Real auto. Vistos'estos autos por los señóre's 



ritísKerare'yiiWflgisfrados de Ja sata primera de es-
4-a- Audiencia lerritorial en V-alladolid á diez y nue
ve de.Mayo de mil ochocientos cuarenta y unodi-
jéroñ: se •confirma con costas el auto dado eo es
ta car.sa por eí Intendente Subdelegado de. Rpi^tas 
de León cpp. acuerdo de sus Asesores en veinte y 

•cuatro de Abril último. Asi lo acordaron dichos 
señores y lo rubricaron. ~ Está rubricado,^ Ro-r 
driguez. — Y devuelta que fué se acordó proceder 
á la veijr'a de'dichos géneros en pública almoneda 
qu¿ .tendrá efecto el dia diez y nueve del corrien
te hpra de.las diez de su mañana, en̂  la aduana de 
esta, capital y, son los siguientes: dos pañuelos fon
do, café, cenefa blanca, dos pañuelos fondo azul 
flo/es píigiza^^ una vara lie>nzoi inglés;, dos y me
cí ¡á varas papilla azul rayada. _ 

L o relacionado mas por estenso resulta y Jo 
insjetto conviene á Ja letra con sus originales gue 
obran en la causa de ^ue va hecho mérito , y á. 
ella en caso necesario me remito; en,cuya fé ^loy 
el presente que signo y firmo en este medio, pliego 
del pellp de-' pficio en León y Ji10'? p/inero, 
mil ochocientos cuarenta y .unp.z i Eceq.m'eJ G.on-
zalez d? ^eyero. . . . . . . . 

-oo^>oc»-

Continiían las bases para la formación de los estatutos 
de la SáciedaU artística generdl di Socorros miítuos. 

. . - V ••:•''• = • ' . 

.• t Admisión de. Socio». • «>••• ¡•>-il* 
7?I Todo individuo gue_preten(Ja ser admitido coma 

Socio ha de reunir las siguientes circunstancias. Hajlar-
¿g establecido conforme á la base tercera, tener aptitud 
en sus correspondientes oficios, tanto física coma moral, 
a<ypMa¿de ciacuenta.y'tuittb''afloV'dé"édád yvobligarse 
á pagar las cuotas que le correspondan en las épocas y 
plazos qpe se.determinen; asi como servir los cargoí pa
ra que sea nomorado. Con respecto i la edad debe ^nt^n-
de/se que por aliora y solo hastá qué transcurran cuatro 
meses pára esta'-Provincia y seis para las demás de.Cas
tilla la Vieja, contando'uno y ófro desde el dia én que 
se apruejien todas las liases por la. Junta general de.So-
ciutt se ,admitirán individuos hasta cincuenta y cqatrq 
aiip's., pefO, pasado dicho te'rmipo ya no lo serán los.que 
pasea de tteintá y cinco. ' M , 

8í En consecuencia, y para q'úe'tenga cumplido 
efétto lá-'báse anterior; todo el qae •ptVrénda'sei' Socio 
dirigirá á la Comisión Central por condoctOj y •con cir^ 
cumtanciado informe 'le ía.de la Provincia ep 'c(ue hü-. 
hiere de quedar inscriplo, una soljcitpd conformj; al.inp-
<lelo que se halla a] final, acompañando á ella su fé de 
Bautismo legalizada una y otra en papel del ^ I j q 4?. 
. Examinados estos 'db'cutate'flttfs por 'la ' Comisión de 
Provincia, y hallándolos conformes, los remitirá con su! 
informe á la Central, la que mandará practicar un de
tenido y escrupuloso reconocimiento del interesado por 
dos tí mas facultativos-de Medicina y Cirugía, asistien
do i él tres individuos de aquella. 

9? Uria.vei admitido'el Socio-se le-esteaderíí lá'pa-! 
tente df tal, con espresion del dia y hora en que que
de inscripto, desde cuyo momento y piévio e] pago del 
primer plazo de la cuota que le corresponda, adquiere 
ya «I derecho á disfrutar de los beneficios de la Sociedad; 

10. Mientras no estén establecidas las Comisiones 
Provinciales se. entsnderiu, tanto ios que deaetn ser So-
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1 1, Para que las gracias que,(jeban disfrutar lo» So
cios fundadúres seari ¿n lo 'posible iguales' para; todos 
ellos , se determiriaráñ estas por tóhsi'dfeí!»cibne3'poeo;gra-
vosas á la- Sociedad.} .en su 'Consecuencia, sé les har̂ t una 
rebaja prudente en las cuotas'que deban satisfacer por 
las aociqnes que t o m e n , no se hará mérito de su edad 
aun cuando «ced?, de los,, cinoupnw jr; cuatro aüos que 
señala'la'basé ,sétima, pero deberán pagar por este es
ceso las c a n t í d a d e k - q u é 1 ^ Üesigóarán al hablar de «las 
acciones, y por áhimóyM^leí'düpensará toda enfertne-

.dad que según, dictámeit de los 'pWfesüres de Medicina 
y Cirugía no .amenace .la- vida, del: Sócio que la padezca, 
ni Je iinposibjlite par? .el egprpicip de su, facultad, á lo 
menos en seis años, durante Ips cuales,.'si se imposibili
tase ó falleciese por con^ecu'erici'á de ellaj ni él ni su fa. 
milia tendrán'd'erechio i la" pebsííín,' y ie les devolverán 
cuantas cantidades hayan-entregad'd i la Sociedad, escep-
to .en el casa de. que imposibilitada''el Socio dentro do 
los espresa.dos .seis, añps, sobreviviese já este tiempo y por 
todo él hubiese con^inu^díj sqtisjfyfisnflo: .todas las cuotas 
que le correspondieran} entonce?,se je.abonará la pen
sión, y Ik disfrutará igualmente 'su familia luego qua 
fallezca. Mas para qüe eStas gratiatl tehgáh efecto, es cir-
cunstanci» indispensable qiie los Sociós fundadores pre
senten, los-documentos"que.previene la base octava, en 

.el prepiso. término de dqŝ  meses,parji¡ esta Provincia y 
ti^fja»>lMJ^ina«:^(^f;|Ua>k.'^ja)l.9no y otro con
tados fde.̂ dê  el dis. de Ii| ^probaejon ide.̂ af; bases por el 
Sr.' Gefe Político dé está'ProviiicjáY,'pjieV,pasado dicha 
término quedan sin cterecho i 'éliái. .' '' . 

• r ' .' Acciones. ' : 1 • ' 
: i } . niEl.iat&rés, de 4((da individúo én lá Sociedad, <? 

el derecho que adquierp á la pensión, él, su esposa, hijos 
y padres .qpe han de( desfrutaría, estará representado por 
el ñümero^de accionesque tomé, las'cuales serán seis i 
lo mas, á razón de dos reales diarios cada una. 

13. Todo individuo podrá inscribirse por las acciones 
quje guste, esponiendo en la pretensión que dirija á la 
'Coniisaqn Central el numero de las que pretende, por 
cada''una''.dé las cuáles ^gará," ségiin. lá' edad en que se 
.halle)' lás-ieántidadés tjue señala lá tabla siguiente. 

Años. Acciones. 
' Cantidad 

, por cada acción. 

'Hírta"l¿i| ¿3 .. ' . '"i , ' 6 . " . . 100 ts< 
De 25 á . ;.;' . ;6'>:i • .• V ''. • : ' . n o 
De S¿':-t ÍS • :.: . 5' 
De 35 á 40 . i . 4 
De 4o;.á .45. . ./4 
PP A& 'á ,$V , . , • 3. 

[ • p e j i o j . s f , • )f...... ». 

110 
i3o 
'75 
345 
300 
400 

(Se continuará.) 

Spcdalicri.—L»s derechos del hombre. Esta obra, traducida 
¿f i itálián{>. á nuestro licrmoso idioma , saldrá & luz en Sala-
rnanca en dos tomos eii 4.U(. tan pronto como se reúna el sufí-
cientp número de siiscr'ilóres. objeto es demostrar en estile» 

• mny claio y (ilosófico-; qué hi"Sociedad no se consolida, ni el 
hombre tiene asegurados sus derechos sino donde ílorece la Re
ligión, cristiana. Qüe ésta sola, y no el Ateísmo, Fatalismo, y 
Deísmo, puede realizar lo que promete; que lejos de cobijar 
en su .seno, como la imputan sus enemigos, al despotismo y la 
tiranía, I05 rechaza, mandando y protegiendo siempre el justo 
Principado. « 

Se vende en la imprenta de Lopelcdi a 24 rs. cada lomo 
en rústica, y se suscribe a 1 4 rs. adelantando el importe de 
cada uno-



TESORERÍA DE RENTAS DE LEON; MES DE MAYO PE 1841. 

'Éifad$Üt$osfrQt.$o-de. los caudales que han ingresado en las Cajas de Totales de dicha Tesore-
lr¿aM&-$.fii¡p$$Íárias subalternas en el indicado mes, y de la distribución que de ellos se ha 

t egectitado ¿on arreglo á Reales órdenes é instriwciones. 
1 . , 1 : ••• 'i"1' ' Reales vellón. 

s:. c;:: .; CARGO. - ' ' 1 i) :J) 

Ekisténciá 'qué resultó en fiii dé Abril último. . 
Recibido pop provinciales.. .* . . . . . . . . . 
Por. Paja y utensilios. •.. . . . . . . 
Por Subsidio industrial.. . . . . . . . . 
Por; Aguardiente. . . . . . v . . . . . 
Pór Frutos civiles. . . • • • • • • • . 
Pót Manda pial • •, • • • • 
Por Derechos.de puertas. . . ...'. . . 
Por jOfecirnales.. v . . . . . . 
Por . Aduanas, . . . . . . . . . ' .- . . 

; Por ^Comisos. . - • • . . . . . . . . . 
Pór'Fondo del Reguardo.. . . - i . . 

• Pbt Tstb^jcós*''.\' V ' » j, • .. . i . . 
.Î pr Sal̂ -» ... », . • . . . • • 
Por í*9,pel Sellado.. ,.. . .. . . . . . . . 
Por salitre, azufre;y pólvora,. . •. , . .. 
POP Reintegros..1 ^ . . ;." .. 
Por Désctientb gráídáal ̂ de ^ueKEo? .̂ . . . . 
Por AtbUriós Arabniza^ion.;.! . . . . . 
•por^árHcige?f-l^'U . .•. 
Por depósitos dé Comisos. . . . . ., . . T 
Por 10 par ioo.de Administración de partícipes. 

: Pbr;la,'Contribuciori,extí3Órdin^ria primitiva.. . 
Pbridém id. dé •jiSó'.Mní̂ tó.-.̂ V !'. ^ .: . 
ídr^Alfc'ances'cpatra^ .-• . 

i .,, , * • < . • . .... •' TOTAL, 
R.' .'•.¡", ; : . " " • •; DATA. Í • 

^p^^ilfech.^ de ^fláp$ todas' clases. . ' . . . . . 
||or icjem de 'gastps^^ de todos ramos, . 
Por consignaciones á Fábricas de Gijonl . . . . . . . 
Por idem al Banco de San Fernando por 3.a y 5.a parte de tabacos 

JJL papel selladü y' pólvora r'v . . . 
Por devoluciones de todas piases.,. 
Por satisfecho A participé? de todas clases. . . . . . . . . 
Por idem. á libranzas de )$ Dirección general de Rentas. . . . 

. Por trasladados á las Cajas de Liquidqs del Tesoro. . . . . . 
• Por idem á la de-Amortización. . . . . . . . . . . . . .. 
• Por un documento interinó del 4 pór 100 entregado alComisiona-

dó de la Caja nacional de Amortización. 

\ / S" F RESUMEN. 
1 Importa el targo.. ' . 
Idem {a d a t a . . . . . . . • 

Existencia para i." de Junio...... ,. M 
La cual se halla. 

En metálico en la capital. . . . . . . . . . SQ 10) 
9i 

80.062 

103.4SÍ5 
8.792 

162 
6.191 

* 23' 800323 

»-7S2 
40 

254 
127' 

144.702 ' 
203.631 

18.191 
2.197̂  

•-;^o§»3' 
324 
7*7 

4S-5<33 
. 11420.. 

1.594 
10.173 

39i¡99i 
- 933': 

27 

2 

«r. 
30 
10 
33 

*4 
t ' 

' S 
18 

26 
32 
14 
l 2 

. 1. 
27 
10 

¿2"' 

I.380.349 .32 

S2-2S7 28 • 
47-838. S" . 
40.000 . , 

v i-lút 
! S2.604 : 

406.506 i j ; ' 
' 16.77 i • scá'-'; 

96.000 , " 
."64S.9SO-: o Á - j ^ 

1.054 3t-.» 

>.786 4 

1.360.769 r»3 

•38o-349 3*.. 
1.360.769 13 

19.580 19 

En idem en Ponferrada.. . . • . . . . 19.567 19.580 19 
Igual. 

Jjcnn 10 ilc Junio de I84I.=E1 Tesorera, Manuel Moran.=Esiá ronfernrc.=Ei Contador»'Francisco'Gonzá
lez All>crií.=V.0 B." Izquierdo. 
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